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'13032 REAL DECRETO 1018/1986, de 9 de mayo, por el
que :te fJlJlWba el f1CWTdo 1/1 /Ji Comisión Mixta
Administración del Estado-Comunidad Autónoma de
Ji¡ Rioja, relativo a la entrada en .,¡gor de la cesión de
tributos. ' .

!lqIin diIpollC e111rt1cu1o 157 de la Constitución. los recursos de
tu Comunid8dcs Autónomas _ constituidos, entre otros, por
los impuestos cedidos, total O pacialmcDle, por el f4tad0, La Ley
cn¡áDica 8/1980, de 22 de septiembre, de Finaooación de las
COmunidades Autónoma, rccop. en su artfcuIo 4.°, el mllC'nisrno
de financiación constituido por la c:eaión de Uibutos del Estado Y
al artIl:u1o 1I de la misma determina qué tritutos son susceptibles
de c:eaión.

Por su parte, el Estatuto de Autonomla de La Rioja, aprobado
por Ley or¡4nica 3/1982, de 9 de junio, recose la c:eai6n de tn1lutos
del Estado como una de !al fuentco de financiaci6n de la Comuni
dad Aut6noma, regulándola en su articulo 34, en su disposici6n
adicional primera, en la que se detemtiDa que el a1caD<:c Y
condiciones de la c:eai6n se establcccnln por la Comisi6n Mixta a
que se refiere la disposici6n transitoria octava del referido Estatuto.

La Comisión Mixta Administración del Estado-Comunidad
Autónoma de La Rioja acord6 fijar el alcance y condiciones de la
c:eai6n en los mismos tmninos que los establecidos con carácter
aencra1 para todos los Entes Auton6micos en la Ley Reauladota de
la Cesión de Tn1lutos del Estado a las Comunidades Áutónomas.

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 35/1983, de 28 de
diciembre, que rcguIa la Cesi6n de Tributos del Estado a la
Comunidad Autónoma de La Rioja, y en consonancia con lo que
se determina en el apartado segundo del artk:ulo 2.° de la miama,
la cesi6n entrará en vigor el primer dia del ejercicio' siguiente a
aquél en el que el coste efectivo de 101 servicios transferidos exceda
del rendimiento de los tributos susceptibles de c:eaión. Cumplida
esta condici6n procede la cesi6n de tributos, con efectos de I de
enero de 1986. ,

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Econo",fa y
Hacienda de Administraci6n Territorial, y previa deliberaci6n del
Consejo de Ministros en su reunión del dia 9 de mayo de 1986,

DISPONGO:

Articulo único. 1 Se aprueba el Acuerdo adoptado por la
Comisi6n Mixta Administraci6n del Estado-Comunidad Autó
noma de La Rioja, de fecha 13 de septiembre de 1985, por el que
se estima cumplida la condici6n prevista en el apartado SCJUDdo
del articulo 2. de la Ley 35/1983, de 28 de diciembre,rcguIadora
de la Cesi6n de Tributos a la ,Comunidad Aut6noma de La Rioja,
una vez verificada tal circunstancia por el Presidente y Vicc1'J'Csi
dente de la Comisión Mixta, facultados a tal efecto por la mIsma.

2. En collSCCllCllCia, se dispone la entrada en vigor de la cesi6n
de tributos, con efectos del I de enero de 1986.

El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo dia de su
publicaci6n en el cBolcUn Oficial del Estad....

Dado en Madrid a 9 de mayo de 1986.
lUAN CARLOS R.

El Minis1l'O de la hnidm "
JAVIEJl Mosco5o DEi PJt,ADO Y MulIDz

ANEXO

Don Jos/) Antonio Torres Soto y Don Alberto Sainz Ocboa,
'Secretarios de la Comisión Mixta Administraci6n del Estado
Comunidad Autónoma de La Rioja, a la que se refiere la
disposición transitoria octava del Estatuto de Autonomfa de La
Rioja, aprobado por Ley or¡4nica 3/1982, de 9 de junio,

CERTIFICAN:

, 1;° Que la Comisión MIxta Administraci6n del Estado-Comu
nidad Autónoma de La Rioia, en sesi6n celebrada el 13 de
septiembre de 1985, acordó _mar cumplida la condición prevista
en el apartado segundo del articulo 2.° de la Ley 35/1983, de 28 de
diciembre, rcguIadora de la cesión de Tributos a la Comunidad
Autónoma de La Rioja, una vez verificada tal circunstancia por el
Presidente y Vicepresidente de la ComIsi6n Mixta facultados a tal
efecto en la mencionada sesión.

2.° Que con fecha lO de abril de 1986 los citados Presidente
y Vicepresidente de la Comisi6n Mixta AdmInistraci6n del Estado
Comunidad Aut6noma de La Rioja verifican lo siguiente:

Primcro.-Que el coste efectivo de los servicios transkridos .. la
Comunidad Autónoma de La Rioja basta el ella 31 de diciembre de
1985 ascieDde a un total de 2.645.616.200 pesetas.

Segun~o.--Q1!ese¡dn ecrtiticación de la InterveDción General de
la AdmiDls!r1Cl6n del Estado, c1unponc de la recaudación líquida
durante 1985 por tributos susccptiblC? de cesi6n en el terrltono de
la ComuDldad Autónoma de La Riola, ha ascendi6 aun total de
2.011.250.136 pesetas.

. Terccro.-Que, en virtud de lo anterior, el coste efectivo de los
servicios transferidos a la Comunidad Autónoma de La Rioja,
excede el rendimiento de los tributos 'susceptibles de cesi6n,
cumpliéndose asila condici6n prevista en el apartado segundo del
articulo 2.° de la Ley 35/1983, de 28 de diciembre, reguladora de
la Cesi6n de Tributos a la Comunidad Autónoma de La Rioja.

Cuano.-Que, por todo eUo, procede la entrada en vjgor de la
cesión de tributos eD los términos previstos en la Ley 35/1983, de
28 de diciembre.

y para que conste debidamente, extendemos la presente ecrtiti·
cación en Madrid a 10 de abril de 1986. 1.<>s Secretarios de la
Comisión Mixta, Jos/) Antonio Torres Soto y Alberto Sainz Ochoa.

13033 REA.LDECRETO 101911986. de 26 de mayo, por el
que se crean en e/Instituto Nacional de Administra·
ción Pública ÚJ Escuela de Estadística para la Admi·
nistración Pública y el Centro de Colaboración con las
Administraciones PúbIiCllS. -

La organización institucional del Estado oblip a UD reforza
miento de los instrumentos de información, coordinación e integra
ci6n estadisticos, habida cuenta de las com~tencias previstas en
materia estadistica, en el articulo 149, 1, 31.", de la Constituci6n
Española de 1978, en los distintos Estatutos de las Comunidades
Autónomas, y en la vigente Ley de Estadistica de 1945.

La amplia expcrlencia de la Administración estatal en la
realización de funciones estadisticas, avaladas por las recomenda
cioDes de Organismos internaciona1es, y la J":'Ictica de otros paises,
aconsejan la creacióD de un Centro CSJH"G'Aljzado que permita la
selecci6n. formaci6n y pcrfeccioDllDlento de los funcionarios
estadisticos, con el fin de dotar a !al diferentes Administraciones
Públicas del pcr50nal idólteO. .

La creaci6n de la Escuela institucionaliza, además, la coopera
ci6n técnica estadistica con los paises de lbcroamérica, que
actualmeDte rca1iza el Instituto NacIonal de Estadistica, en colabo
raci6n con el Ministerio de Asuntos Exteriores, y, asimismo, desde
la incorporación de España a la Comunidad Europea podrá, en su
caso, servir de cauce a la asistencia técnica estadistica de las
Comunidades Europeas a aquellos paises. '

Por otra parle, la Ley 30/1984, de 2 de &8OS10, de Medidas para
la Reforma de la FuncióD Pública, atribuye al Instituto Nacional de
AdministracióD Pública las funciollCl de colaboraci6n y coopera
ción con los Centros que tengan atribuidas las COmpeteDCiaS de
selección. formaci6n y perfeccionamiento de las restaDtes Adminis
traciones Públicas. Para desarrollar esta colaboración y coopera
ción se crea el Centro de Colaboración ron las AdministraCIones
Públicas. ,

En su virtud, a propuesta del .Ministro de la Presidencia, y
previa deliberación del Consejo de Ministros eD su reuni6D del dla
23 de' mayo de 1986,

DISI'ONGO:

Articulo 1.0 Uno. Se crea la Escuela de Estadistica para las
Administraciones Públicas como CeDtro especializado depeDdIente
del Instituto Nacional de Administración Pública.

Dos. Corresponde a esta Escuela:
1. Organizar e impartir los cursos de acceso a Jos Cuerpos de

Estadisticos de la Administraci6n del Estado, así como la rca1iza.
ci6n del plan de formación pcrmlllCnte de los referidos fUDcioDa-
rios. .

2. ()rpnizar ,tunOS de formaci6n. perfeecionamienlo y pro-,
moci6D dé! pcr50nal encargado de los ~os estadisticos en las
distintas Administraciones Públicas, a soliCItud de las mismas.

3. Or¡anizar r desarrollar cursos y actividades de cooPeración
t6cnica en matena estadística, orientados principalmente a lós
paises iberoamericanos. _

4. Desarrollar las demás actividades que se le eDcomiendeD eD
la ",laci6n con la fonnaci6~ profesional de 101 estadisticos.

Tres. La Escuela de Estadistica para la AdmInistraci6n
PúbliCa se re¡irá por este' Real ,Decreto., y,.' en su caso, -por su
Reglamento de RégImeD Interior, aprobado por Orden del Ministe-
rio de la Presidencia. .

Cuatro. La planificaci6n de actividades, la definici6n de bases
y directrices de las pruebas selectivas; y la designaci6n de profeso
rado, en relación con las materias estadísticas, se realizará por la
Escuela de Estadistica para la AdmiDistraci6n Pública, para lo cual
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podni incluir, propuestas de la Dirección General del Instituto
Nacional de Estadistica.

Cinco. El Director de la Escuela, con nivel or¡ánico de
Subdireétor aeneral, seni nombrado por el Secretario de Estado
para la Administración Pública. mediante el sistema de libre
desiJnación, con convocatoria pública a propuesta del Director del
Instlluto Nacional' de Administración Pública e informe del Direc·
lar aeneral del Instiluto Nacional de Estadislica.

Art. 2. Uno. Se crea el Centro de Colaboración con las
Administraciones Públicas como Unidad especializada del Insti·
tuto Nacional de Administración Pública.

Dos. Corresponde a este Centro eleieracio de las funciones de
colaboración y cooperación con los Centros de formación de
funcionarios de las restantes Administraciones Públicas, que el
articulo 19.3. de la Ley 30/1984, de 2 de "SoslO, de Medidas para
la Reforma de la FunCIón Pública. atribuye al Instituto Nacional de
Administración Pública.

Tres. El DireCtor del Centro, con el nivel orgánico de Subdi·
rector ,eneral, seni nombrado por el Secretario de Estado para la
Admimstración Pública, mediante el sistema de libre designación
con convocatoria pública a propuesta del Director del Instftut~
Nacional de Administración. Pública. •

DISPOSIClON ADICIONAL

Las unidades del Instituto Nácional de Administración Pública,
con nivel orgánico inferior a Subdirección .General. que, en la
actualidad, también ejercen funciones- relativas a la colaboración

. con aIras Administraciones Públicas, pasan a depender orgánica.
mente del D1reCtor del Centro de Colaboración con las AdmIDistra·
ciones Públicas.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Uno. El Ministro de la Presidencia dietará las dispo
siciones necesarias para la ejecución y desarrollo del presente Real
Decrelo.

Dos. El Ministerio de Economla y Hacienda realizani las
modificaciones presupuestarias precisas para el cumplimiento de
este Real Decreto.

Segunda.-Queda modificado el Real Decreto 3773/1982, de 22
de diciembre, complementado por el Real Decreto 1268/1983, de
11 de mayo. y, en general, C)18.Dtas otras disposiciones de igual o
inferior ranao-se opongan a lo establecido en este Real Decreto.

Tercera.-EI presente Real Decreto entrani en vi80r el día
, siguiente de su publicación en el oIloletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 26 de mayo de 1986.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MlmOZ

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

13034 REAL DECRETO /020;/986. de 9 de mayo, por el
que se modifican los derechos aplicables a las mdqui.
nas de escnoir. para tratamiento de textos.

El Decreto 999/1960, de 30 de mayo, en su artículo seaundo
autoriza a los Organismos, Entidades y personas interesadas a
formular, en defensa de sus legitimas intereses y de conformidad
con lo previsto en la Ley Arancelaria, reclamaciones o peticiones en
relación con el Arancel de Aduanas.

Como consecuencia de las peticiones formuladas al amparo de
la citada disposición en lo que respeeta al tratamiento arancelario
aplicable a las modernas máquinas electrónicas de escribir, conocl·
das bajo la denominación de máquinas para tratamiento de textos,
Y cuya tecnolo¡/a se encuentra basada en la ap1ícacíón de la
mformática a lás máquinas de escribir, resulta aconsejable la
aplicación de idéntico rqimen impositivo entre las máquinas de
tratamiento de la información, de la partida 84.53, y las de escribir
de tratamiento de textos, siendo por olra~ conveniente su
mención específica entre las máQuinas claSIficadas en la partida
84.51, se estima procedente introducir en el apéndice I del viaente

Arancel de Aduanas la oportuna modificación que recoja las
referidas m6Q.uinas de ttltamiento de tCxtol.

En su vinud, COD el informe favorable de la Junta Superior
Arancelaria, en uso de la facultad reconocida al Gobierno¡or la
viaente Ley Arancelaria, en Su articulo 6.°, apartado 4, , y •
p~puesta del MÍ!Üstro ~ !'conomla y Haciend8, previa aproba
cIón por el Consejo de Ministros en su reunión del día 9 de mayo
de 1986, . '

DISPONGO:

Articulo 1.0 Se ampUa el a~dice I del Arancel cón la
ine1usión que se indica a continuación:

~ÓD
De!ecbOl

Suboortida
dota .......... CEE T.......

Ex. 84.51.A.I.a) y Máquinas de 5~ lOO 13 por 100
A.II.a). escribir para E. ~E.tratamiento· de 93.960 23 .900

textol. ptaslunidad ptas/unidad
componente componente

M 2,° La presente amp1iación del apéndice I del Arancel de
Aduanas tendrá viaencia a partir del I de, marzo de 1986, sin que
la clasificación arancelaria que resulta de la misma pueda variar los
criterios existentes con anterioridad a la citada fecha.

Art. 3.° Sin perjuicio de lo previsto en el artículo anterior, el
presente Real Decreto entrará en vi¡or el mismo día de su
publicación en el oIloletin Oficial del Estado». '

Dado en Madrid. 9 de mayo de 1986.

JUAN CARLOS R.
El MUúsuo do ....oomJa Y1Iaci......
~ SOU;HAGA CATALAN

REAL DECRETO /02//1986, de 9 di! mayo, por el
que se establece un contingente libre de derechos pora
la importeu:ldn de desechos de aluminio clasilicados en
la subpartitill 76.0/.B.ll del yigente Arance! de Adua-nas. - .- .

El Decreto 999/196~atJ¡';0de mayo, en su artículo 2.° autoriza
a los Organismos, Entí y pesonas interesadas p8Jll formular,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8,° de la Ley
Arancelaria, las reclamaciones o peticiones que consideren pertl
nentes en relación con el Arancel de Aduanas para la defensa de sus
intereses.

CoJlló consecuencia de las peticiones formuladas por el sector
de refino del aluminio y teniendo en cuenta las dificultades que
presenta el abastecimienlo de desperdicios de aluminio, tanto a
partir del mercado interior como del exterior, resulta aconsejable la
apertura de un continaente arancelario libre de derechos' para
importaciones de áreas aeoanificas distintas de la Comunitaria, la
cual, a tenor de lo previsto en el artículo 41 del Acta de Adbesión,
DOdni disfrutar de la misma libertad de derechos, sin las
limitaciones cuantitativas del continaente. , pero

En su virtud, con el informe favorable de la Junta Superior
Arancelaria, y baciendo uso de la facultad reconocida al Gobierno
por el apartado 4,~ artículo 6.° de la Ley Arancelaria, a propuesta
del Ministro de J:COIlomla y Hacienda, previa aprobación del
Consejo de Ministros del día 9 de mayo dO 1986. _

DISPONGO:

Articulo 1.0 sé establece un continaente libre de derechos para
la importación de desechos de aluminio para uso exclusivo de
refinadores, clasificados en la subpartida 76-0I.B.1I del vi¡enle
Arancel de Aduanas, Ypor una cuantfa nWtima de 400 toneladas.

Art. 2.° El continaente a que alude el artículo anterior tendrá
viaencia basta el 31 de diciembn; de 1986 y seni aplicable a las
importacioneso~ de tercero. países, quedando libres de
derechos y sin 1ímítaeión cuantitativa las de procedencia comunita·
ria, a tenor de lo plevisto en el artículo 41 del Acta de Adbesión,
así como las de p8íses de la Asociación Euro~ de Libre Cambio,
de acuerdo con Jo previsto en el artículo 4. del Reglamento CEE
572/1986, del 28 de febrero., .

Art. 3.°. El presente Real Decreto entrará en ví&or el día
si¡uiente de su publicación en el oIlolelin Oficial del Estado»,
quedando. deroPda la referencia a la subpartida «76.01.B.II,


